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Los individuos que m
anejan deben conocer las si-

guientes riesgos que corren, teniendo en 
cuenta las siguientes concentraciones de alcohol en 

la sangre, expresadas com
o gram

os de alcohol 
por litro de sangre: 

0,15: dism
inución de los reflejos; 

0,20: falsa apreciación de las distancias; 
0,30: subestim

ación de la velocidad; 
0,50: euforia, m

ás tiem
po para reaccionar, con 

dism
inución de la percepción del riesgo; 

0,80: perturbación del com
portam

iento; 
1,20: fuerte fatiga y pérdida de la visión; 

1,50: em
briaguez notoria. 
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-Esta ley fue sancionada el 5 de m
arzo de 1997 y pro-

m
ulgada el 31 de m

arzo de 1997. Establece en otros 
artículos las siguientes consideraciones: 

- Q
ueda prohibido en todo el territorio nacional, 

expendio de todo tipo de bebidas alcohólicas a m
eno-

res de 18 años de edad; 
- Se declara de interés nacional la lucha contra 
el consum

o excesivo de alcohol; 
- A

 los efectos de esta ley, se consideran bebidas 
alcohólicas aquellas que contengan alcohol , cualquiera 

sea su graduación; 
- Q

ueda prohibido el consum
o de bebidas alcohólicas 

en la vía publica y en el interior de los estadios u 
otros sitios, cuando se realicen en form

a m
asiva 

activida- 
des com

unitarias (deportes, festivales, etc.); 
- Las bebidas alcohólicas que se com

ercialicen en el 
país, deberán llevar en sus envases, con caracteres 
destacables y en un lugar visible, la graduación alco-
hólica correspondiente a su contenido; 
- Q

ueda prohibido, asim
ism

o: 
a) conducir cualquier tipo de vehículo con una alcohole-
m

ia (concentración de alcohol en sangre) superior a 
0.5 g/L; 
b) Para quienes conduzcan m

otocicletas o ciclom
otores 

se prohibe conducir con una alcoholem
ia superior a 

0.2 g/L; 
- Para vehículos destinados al transporte de pasajeros 
de m

enores y de carga, queda prohibido hacerlo cual - 
quiera sea la 

concentración por 
litro de sangre. 
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